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12C. Transparencia y acceso a la información 
12C.07. Portal de transparencia (obligaciones de transparencia) 

Por este medio, en apego a lo establecido en el artículo 4 del Decreto No. 442, por el que se crea el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, de fecha 12 de marzo de 2014, publicado en 
el Periódico Oficial No.092; así también, de acuerdo con las atribuciones y funciones que establece el 
Reglamento Interior, y de conformidad con la Tabla de Aplicabilidad, actualización y conservación de la 
información vigente, se informa que las fracciones correspondientes al artículo 86 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas, que no le son aplicables al 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, son las siguientes: 

Artículo 86 
Le de Trans arencia Acceso a la Información Pública del Estado de Chia as 

Fracción l.- El Plan Estatal de Desarrollo. 
Fracción JI.- El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados. 

Fracción III.- El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, cuando menos, la fecha de 
ex ro iación, el domicilio la causa de utilidad ública, así como las ocu aciones su er iciales. 
Fracción IV.- El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes a los que 
se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal, así como los montos respectivos, así como la 
in ormación estadística sobre las exenciones revistas en las dis osiciones iscales. 
Fracción V.- Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para ejercer como notarios públicos, así 
como sus datos de contacto, la información relacionada con el proceso de otorgamiento de la patente y las 
sanciones ue se les hubieran a licado. 
Fracción VI.- La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano y ordenamiento 
territorial ecoló ico. 
Fracción VII.- Las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad competente, con el 
plazo de anticipación que prevean las disposiciones aplicables al Sujeto Obligado de que se trate, salvo que su 
difusión pueda comprometer los efectos que se pretenden lograr con la disposición o se trate de situaciones 
de emer encia, de con ormidad con dichas dis osiciones a licables. 
Fracción VIII.- Las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones de observancia general, contenidas en 
el Periódico O icial del Estado. 
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